Bogotá, D. C., 28 de octubre de 2008 

Doctor

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ
Secretario General
Cámara de Representantes

Bogotá, D. C. 

Referencia: Presentación proyecto de ley “Por me dio del la cual la Nación rinde homenaje al municipio de Zarzal con motivo de los cien  años de haber sido creado jurídicamente como entidad territorial del departamento del Valle del Cauca, se exaltan las virtudes de sus habitantes y se autoriza en su homenaje la inversión de unas obras de interés social.

Con la presente estamos radicando ante usted y por su intermedio a los demás miembros del Congreso, el proyecto de ley  “Por me dio del cual la Nación rinde homenaje al municipio de Zarzal con motivo de los cien  años de haber sido creado jurídicamente como entidad territorial del departamento del Valle del Cauca, se exaltan las virtudes de sus habitantes y se autoriza en su homenaje la inversión de unas obras de interés social”.
Se adjunta la correspondiente Exposición de Motivos conforme al Reglamento Interno de la Corporación en su artículo 140 y a la Constitución Política en su artículo 154.
Atentamente,

DILIAN FRANCISCA TORO


ROOSVELT RODRÍGUEZ R.

Senadora de la República


Representante a la Cámara

PROYECTO DE LEY No…

Por me dio del la cual la Nación rinde homenaje al municipio de Zarzal con motivo de los cien  años de haber sido creado jurídicamente como entidad territorial del departamento del Valle del Cauca, se exaltan las virtudes de sus habitantes y se autoriza en su homenaje la inversión de unas obras de interés social.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La Nación rinde público homenaje al municipio de Zarzal, en el departamento del Valle del Cauca, con motivo de conmemorar  cien años  de haber sido creado jurídicamente como entidad territorial. Por tal fin exalta y reconoce las virtudes de sus habitantes y a quienes han contribuido al desarrollo de sus valores históricos, deportivos, culturales y ecológicos.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Nación, a través de los Ministerios de Transporte, Educación Nacional, Cultura, Ambiente, Vivienda y Desarrollo, y demás entidades gubernamentales, contribuirán al fomento, internacionalización, promoción, protección, divulgación, financiación y desarrollo de los valores económicos, deportivos, culturales, históricos y ecológicos que distinguen al municipio de Zarzal.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional por intermedio de los respectivos Ministerios y Entidades Descentralizadas impulsará la elaboración de un plan estratégico para el municipio de Zarzal que propenda por su desarrollo integral.
ARTÍCULO CUARTO: Autorízase al Gobierno Nacional para incorporar en el Presupuesto General de la Nación las apropiaciones necesarias para el diseño y la ejecución de las obras requeridas por el municipio de Zarzal, de conformidad con los proyectos que se encuentren viabilizados por el Departamento Nacional de Planeación.
PARÁGRAFO: Las apropiaciones autorizadas en el Presupuesto General de la Nación deberán contar para su ejecución con los respectivos programas y proyectos de inversión, los cuales deberán ser presentados previamente por la Gobernación del Valle del Cauca.
ARTÍCULO QUINTO: La presente ley rige a partir de su sanción y publicación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El municipio de Zarzal, ubicado en la jurisdicción del Valle del Cauca, se distingue por las siguientes características histórico-geográficas.
ASPECTOS GENERALES DEL MUNICIPIO DE ZARZAL

LOCALIZACIÓN: 

Latitud 04º 23´39.40´´ Norte





Longitud 76º 03´59.72´´ oeste

SUPERFICIE:

377 Km2
ALTITUD:


932 m.s.n.m

CLIMA:


Cálido

TEMPERATURA

24º (Promedio)

HIDROGRAFÍA:
Río La Paila, quebrada Las Cañas, quebrada La Honda, quebrada Morillo, quebrada Limones.

OROGRAFÍA:
Parte plana (65%); parte montañosa (35%)

HABITANTES:
50.800 (207)

LÍMITES:
Oriente: Sevilla; Occidente: Roldanillo; Norte: La Victoria; Sur: Bugalagrande.

RESEÑA HISTÓRICA DEL MUNICIPIO DE ZARZAL

FUNDACIÓN: las primeras fundaciones del Municipio corresponden al año 1.783 en las haciendas vecinas y circunscritas a la zona llamada Pueblo Viejo y que no pasaba de unas 80 habitaciones en su mayoría casas de bahareque y techo de paja. hacendados, empleados y servidores, negociantes, peones, se fueron agrupando en el sector llamado “Pueblo Viejo”, hoy Barrio Bolívar, el 9 de Enero de 1.783 don Pedro Sánchez de Hoyos vendió al señor don Antonio Mazuera la hacienda de “LAS LAJAS”, dentro de sus tierras queda hoy parte de la población. De la venta hubo reserva del globo denominado “EL ZARZAL”, porque existía mucha zarza, antes se había vendido a los señores Antonio y José Joaquín Libreros, y José Arana. Se construyeron casas de bahareque con techos de paja, se edifico una capilla de paredes de bahareque y techo de palmicha, se celebraba misas el padre Manuel Antonio Irurita. En 1.809 existía ya una población importante. En Mayo de 1.823 se implantó el culto patronal de Nuestra Señora de Las Mercedes. Zarzal llevó este nombre hasta 1.850 y de este año en adelante se llamó Libraida. En 1.857 volvió al primitivo nombre. En 1.840 era Municipio. Paso a ser aldea en 1.857, y Villa en 1.871. El 12 de Febrero de 1.909, por decreto Nacional No 155 firmado por presidente de la Republica de Colombia General Rafael Reyes. Volvió a tener la categoría de Municipio que conserva hasta hoy. 

GEOGRAFÍA Y OTROS DATOS DEL MUNICIPIO


El Municipio de Zarzal está ubicado aproximadamente 140 kilómetros al noroeste de Cali, la capital del Valle del Cauca. Actualmente cuenta con una población de 50.8000 habitantes, se caracteriza por concentrar 71,8% de la población en su cabecera; el desarrollo de  la economía gira alrededor de las actividades agrícolas. Las áreas cultivadas tienen tendencia a mantener cultivos transitorios y frutales. En la producción de tubérculos el Municipio cuadruplico para el año 2.000 la superficie sembrada en un solo año. Zarzal esta compuesto por 7 corregimientos. En lo financiero existen 6 Instituciones, cuenta con acueducto, alcantarillado, energía, gas natural y telefonía tanto en la parte Urbana como en la rural. En salud dispone de un hospital situado en la cabecera del municipio, y 7 centros de salud distribuidos en los corregimientos. Además tiene centros docentes, incluso universitarios en la zona urbana y en la zona rural. En cuanto a la actividad industrial y comercial, y teniendo como base la consolidación de datos del registro Mercantil en Zarzal, existen 1302 establecimientos comerciales, distribuidos entre las diferentes actividades económicas. Entre las empresas inscritas se observa que el sector Agropecuario es el mayor generador de empleo del municipio, con un total de 1.821. Le sigue en su orden, la industria que participa con un total de 1.783 personas empleadas, de los cuales el 90% corresponden a la empresa Colombina y Ingenio Río Paila S.A.,  la más representativa con relación al número de empresas por actividad, el sector más representativo es el comercio, con un 60.2% del total, seguido del sector servicios, que representa el 17.5%, y genera 293 empleos directos. Entre los sitios naturales  se destacan: los bosques de Caracolíes, Los Chorros sobre el río la Paila, los cerros de Caré Perro, Pan de Azúcar y la Loma de la Cruz. 
LOS ZARZALEÑOS
Amables, alegres, hospitalarios, mezcla de razas, orígenes y actitudes que no han logrado establecer una nueva etnia, pero sí el perfil de un ser humano calentano, bien definido frente a otros congéneres de Colombia.

Zarzal ha dado más de un exponente en diversas actividades humanas: Poetas, prosistas, médicos, abogados, químicos, bacteriólogos, agrónomos, veterinarios, sacerdotes, periodistas, pedagogos, políticos, profesionales universitarios, comerciantes, industriales, ganaderos, hombres de gobierno y en fin, gentes que se han elevado del nivel común para dar honra a su suelo y servir a la patria.

INSIGNIAS

Bandera: creada el 12 de marzo de 1946, según Acuerdo No. 05 del concejo municipal. Colores: Amarillo y verde, que simbolizan la riqueza y la esperanza, y una estrella blanca al centro con cinco picos, que significan las vías de comunicación del municipio.

Himno: Institucionalizado el 11 de agosto de 1962 (Acuerdo 22). Letra: Héctor Fabio Varela Bejarano. Música: Pablo Emilio Camacho Perea y Lubin Enrique Mazuera Milllan.

IDENTIDAD DEL MUNICIPIO
Zarzal es conocida en el departamento, la nación y el mundo, como la tierra dulce de Colombia y cruce de todos los caminos, debido a los extensos cultivos de caña de azúcar, produciendo las mejoras glucosas del país que son la base de los azúcares que se suministra a las empresas de golosinas (chocolatinas, bombones, bananas, galletas y caramelos) que venden sus productos al mercado interno y a los mercados de Europa, Asia y América.

COMPROMISOS DEL SIGLO XXI

El municipio de Zarzal se constituye en los albores del siglo XXI como el mejor espacio económico para la inversión comercial, industrial y empresarial en el norte del Valle del Cauca. Su privilegiada posición geográfica (cruce de todos los caminos), planificada proyección como ciudad promisoria para este siglo, envidiable red de servicios públicos (agua potable, energía, comunicaciones), la convierten en la primera ciudad intermedia del norte del departamento y punto atractivo para los inversionistas de la comarca y del país.

Es por ello, que los dirigentes zarzaleños de las últimas administraciones han aunado su voluntad y conocimientos para lograr encumbrar al municipio, que cumple el próximo 09 de abril del año 2009 cien años de vida jurídica, en el sitial que le corresponde en el departamento y en el país, forjándolo como la ciudad más progresista de la región vallecaucana.

VIABILIDAD JURÍDICA DEL PROYECTO DE LEY
El proyecto de ley consta de cinco (5) artículos. 

En el artículo primero se rinde público homenaje al municipio de Zarzal por sus primeros cien años como entidad jurídica territorial.

En el artículo segundo, la Nación se compromete a contribuir al fomento, internacionalización, promoción, protección, divulgación, financiación y desarrollo de los valores económicos, deportivos, culturales, históricos y ecológicos que distinguen al municipio de Zarzal.

Con el artículo tercero, se compromete a la Nación para que impulse un plan estratégico para el municipio de Zarzal de cara a propender por su desarrollo integral.

El artículo cuarto autoriza al gobierno nacional para incorporar en el Presupuesto General de la Nación las apropiaciones necesarias para el diseño y la ejecución de las obras requeridas por el municipio de Zarzal, de conformidad con los proyectos que se encuentren viabilizados por el Departamento Nacional de Planeación.

Y en el artículo quinto, se ordena que la ley empezará a regir a partir de su sanción y publicación.

COMPETENCIA DEL CONGRESO

El Congreso de la República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114, 150 y 154 de la Constitución Nacional, cuenta con potestad constitucional para hacer las leyes, así como para interpretarlas, reformarlas y derogarlas.   Esta iniciativa legislativa está soportada  sobre  la base  Constitucional de  la Carta Política  y en general a los lineamientos jurídicos preestablecidos para lograr el éxito de  la propuesta de ley, evitando también que en algún momento de su trámite se torne dispendioso y complicado por las características que presenta la iniciativa y por consiguiente, evitar que culminando ya su proceso sea objetado por razones de inconstitucionalidad por parte del Gobierno Nacional.
En este sentido, y atendiendo al desarrollo jurisprudencial sobre la inclusión de gastos en el presupuesto, debe insistirse en que el proyecto de ley no crea obligaciones extraordinarias o perentorias para el ejecutivo. Solamente se le señalan unos lineamientos con el fin de que contribuyan al “fomento, internacionalización, promoción, protección, divulgación, financiación y desarrollo de los valores económicos, deportivos, culturales, históricos y ecológicos que distinguen al municipio de Zarzal”, según dice en el artículo segundo, y se le autoriza (no se le obliga) al mismo para incorporar en el Presupuesto General de la Nación las apropiaciones necesarias para ejecutar diseños y obras de proyectos que ya se encuentran plenamente viabilizados por el Departamento Nacional de Planeación.
Es por lo anterior que los autores de este proyecto de ley, solicitamos a los honorables senadores y representantes dar el trámite a esta iniciativa que busca hacer un reconocimiento al municipio de Zarzal en la celebración de sus cien años como entidad jurídica territorial, al tiempo que se le posibilita a los zarzaleños un mejor futuro con la coadyuvancia de la Nación.
Atentamente,

DILIAN FRANCISCA TORO


ROOSVELT RODRÍGUEZ R

Senadora de la República


Representante a la Cámara

� Tomada de la página web del municipio de Zarzal: � HYPERLINK "http://zarzal-valle.gov.co/nuestromunicipio.shtml?apc=m-I1--&m=f&s=m" �http://zarzal-valle.gov.co/nuestromunicipio.shtml?apc=m-I1--&m=f&s=m�


� Página web del municipio.
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